
AVANZAN CON MECANISMOS PARA LA APERTURA COMERCIAL DE LA REGIÓN

El pliego requiere la aprobación de los parlamentos de 32 países. Mientras el Parlamento europeo solicitó un
dictamen jurídico de su Tribunal de Justicia, la nación guaraní avanza en términos para su implementación
anticipada, en tanto, el país carioca enviará el acuerdo a su Congreso nacional. Desde ambos países destacan la
necesidad de rapidez, competitividad e integración productiva para aprovechar los beneficios del tratado.

Acuerdo UE-Mercosur: Paraguay y
Brasil apuestan por la competitividad
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Paraguay bus-
ca fortalecer la competitividad de su economía me-
diante el acceso a mercados de alto valor agrega-
do y la atracción de inversiones asociadas a la aper-
tura comercial.

ras años de nego-
ciaciones, el enten-
dimiento alcanzado

entre ambos bloques abrió
una etapa decisiva marca-
da por los procesos de ra-
tificación interna en cada
uno de los países involucra-
dos. En este contexto, las
decisiones políticas y técni-
cas adoptadas por los Es-
tados del Mercosur resul-
tan centrales para acelerar
o demorar la entrada en vi-
gor del tratado, que requie-
re la aprobación de los par-
lamentos nacionales y de
las instituciones europeas
competentes.

La coyuntura reciente
estuvo atravesada por la
decisión del Parlamento
europeo de solicitar un dic-
tamen jurídico al Tribunal
de Justicia de la Unión Eu-
ropea (UE) sobre la legali-
dad del acuerdo. Esta reso-
lución, aprobada por una
ajustada mayoría, introdu-
jo un factor de incertidum-
bre temporal que impacta
en los plazos previstos ori-
ginalmente para su imple-
mentación.

Mientras el Tribunal eu-
ropeo analiza el pedido, un
proceso que suele extender-
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En Paraguay, el Gobierno anunció la

presentación de una hoja de ruta para la
implementación del acuerdo Mercosur-
Unión Europea ante más de cien refe-
rentes del sector público y privado. El
anuncio fue realizado por el ministro de
Industria y Comercio, Javier Giménez,
durante una conferencia de prensa en
Mburuvicha Róga.

El titular del MIC explicó que, mien-
tras el Parlamento europeo aguarda el dic-
tamen de la Corte de Justicia para avan-
zar en la ratificación, Paraguay decidió
trabajar de manera anticipada en los as-
pectos internos necesarios para aprove-
char los beneficios del tratado.

Según Giménez, el objetivo central de
la presentación es generar consenso con
el sector privado y facilitar una rápida
aprobación por parte del Congreso na-
cional. "La idea es movernos rápido. Que-
remos ser los primeros, los más ágiles, y
comenzar a utilizar los beneficios de este
acuerdo con el principal bloque comer-
cial del mundo", sostuvo el Ministro.

El funcionario remarcó que el enfo-
que práctico del Gobierno apunta a tra-
ducir el acuerdo en mayores oportuni-
dades de exportación hacia la Unión Eu-
ropea. "Entonces, en términos prácticos,
ser los primeros, en poder llevar a la prác-
tica lo que la gente espera: exportar ma-
yores productos a la Unión Europea",

afirmó durante su exposición.

ENERGÍA, INDUSTRIA
Y VENTAJAS COMPETITIVAS

Uno de los ejes destacados por el mi-
nistro Giménez fue el aprovechamiento
estratégico del sector energético como
ventaja comparativa del país. En ese sen-
tido, explicó que Paraguay cuenta con
energía limpia y abundante, una condi-
ción que considera clave para atraer nue-
vas industrias en el marco del acuerdo
con la Unión Europea.

El funcionario señaló que actualmen-
te una parte significativa de esa energía
se cede a países vecinos, en particular a
Brasil. "Tenemos energía limpia, abun-
dante, que hoy día se está cediendo al
Brasil casi en un 50 por ciento. Eso es
un dato que tenemos que cambiar", in-
dicó al referirse a la necesidad de redefi-
nir el uso de los recursos energéticos
nacionales.

En esa línea, sostuvo que en el futu-
ro cercano no debería continuar la ce-
sión de energía sin valor agregado, y que
el consumo interno debe incrementarse
mediante la instalación de industrias in-
tensivas en energía. Entre los sectores
mencionados se encuentran los data cen-
ters, la industria del ferrosilicio y la pro-
ducción de hidrógeno verde.

DIPLOMACIA, OPINIÓN PÚBLICA Y COMPETITIVI-
DAD REGIONAL. Alckmin subrayó que la rapidez en
la toma de decisiones resulta clave para que el acuer-
do pueda entrar en vigor de manera temporal.

se por aproximadamente
dos años, los países sud-
americanos evalúan estrate-
gias para no perder el im-
pulso político y económico
generado por la firma del
acuerdo. En este escenario,
Brasil y Paraguay han expre-
sado con claridad su inten-
ción de avanzar de manera
anticipada en los procesos
internos necesarios.

La dinámica adoptada

por ambos países expresa
una visión estratégica
orientada a posicionarse
tempranamente frente a las
oportunidades comerciales
que ofrece el acceso prefe-
rencial al mercado europeo,
considerado uno de los
principales bloques comer-
ciales del mundo en térmi-
nos de volumen, poder ad-
quisitivo y estándares regu-
latorios.
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En Brasil, el Gobierno
también manifestó su de-
cisión de avanzar con ce-
leridad en el proceso de
aprobación interna del
acuerdo. El vicepresiden-
te y ministro de Desarro-
llo, Industria, Comercio y
Servicios, Geraldo Alck-
min confirmó que el pre-
sidente Luiz Inácio Lula
da Silva enviará próxima-
mente al Congreso nacio-
nal la propuesta de adhe-
sión e implementación del
tratado.

Alckmin se refirió al
reciente pronunciamiento
del Parlamento europeo
como un obstáculo co-
yuntural, aunque evitó re-
lativizar su impacto.
"Hubo un contratiempo,
pero vamos a superarlo",
declaró al aludir a la deci-
sión de solicitar un dicta-
men jurídico al Tribunal
de Justicia de la Unión
Europea.

El Vicepresidente ex-
plicó que, en la práctica, la
iniciativa europea paraliza

la aplicación del acuerdo,
ya que su entrada en vigor
requiere la aprobación de
los parlamentos de los 32
países involucrados. No
obstante, remarcó que
Brasil continuará con el
proceso de internalización
normativa a nivel nacional.

"Brasil no se detendrá.
Continuará el proceso y
enviará la solicitud de in-
ternalización del acuerdo
al Congreso nacional bra-
sileño", afirmó Alckmin, al
tiempo que destacó la im-

portancia de actuar con ra-
pidez para evitar retrasos
innecesarios en la imple-
mentación.

El funcionario tam-
bién señaló que algunos
líderes europeos favora-
bles al acuerdo, como el
canciller alemán Friedrich
Merz, plantearon la posi-
bilidad de una adopción
provisional y gradual
mientras el tribunal euro-
peo analiza la cuestión ju-
rídica, una alternativa que
Brasil observa con interés.
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